
solicitud  de plazas
INSTITUTO DE PREVISION SOCIAL

Vida  PlenaC R E A M

 Personas mayores de 70 años jubilados 

y/o pensionados del IPS

¿Quién lo puede solicitar?

 Completar la solicitud que está en la página 
web oficial del IPS - 
Su médico tratante deberá llenar el modelo 
de Certificado médico disponible también 
en la web.

www.ips.gov.py

¿Qué documentos necesita?

 En la oficina del CREAM – 4° Piso - Edificio 
Boquerón (Paí Pérez esq.  Pettirossi) de 
07:30 a 14:00 hs.
 

En el interior del país, el pedido se recibirá en 
l o s  p u e s to s  s a n i t a r i o s ,  u n i d ad e s  u  
hospitales del IPS de la zona.

¿Dónde presentar?

 Debe esperar la visita del equipo técnico 

de valoración que se acercará hasta su 

domicilio, previa comunicación telefónica, 

concertando la cita con días de antelación.

Para esta visita Ud. deberá presentar el 

certificado médico firmado, que está 

disponible en nuestra web.

¿Qué otro procedimiento debe realizar?

 Después de la valoración en el domicilio, 

recibirá una Carta de Aceptación para 

luego presentarse en las instalaciones del 

CREAM en San Bernardino.

CARTA DE ACEPTACIÓN
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